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Asunto: Propuesta de modificación de varios artículos de la Ley de 11/2013, de 21 de octubre, de Hacienda 
Pública de La Rioja (4.5, 48.1 y 49). 
 
El artículo 4 de la Ley 11/2013, de 21 de octubre, de Hacienda Pública de La Rioja, relativo a su ámbito de 
aplicación, prevé lo siguiente: 
 

5. La presente ley se aplicará también, a los efectos del seguimiento de los principios de estabilidad 
presupuestaria recogidos en el artículo 36 de esta ley, así como de los principios y obligaciones contables 
regulados en su título V, al resto de entes que, sin formar parte del sector público autonómico a los efectos de 
esta ley, haya que considerar incluidos en el Sector Administraciones Públicas, Subsector Comunidades 
Autónomas, de acuerdo con la definición y delimitación del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y 
Regionales. 

 
Por su parte, los artículos 48 y 49 de la misma Ley indican:  
 

Artículo 48. No disponibilidad de los créditos 
 
1. El titular de la consejería con competencias en materia de hacienda podrá declarar no disponibles los créditos 
correspondientes a los entes sujetos a presupuesto limitativo con el fin de cumplir con el objetivo de estabilidad 
presupuestaria y, en su caso, para maximizar el cumplimiento de la programación presupuestaria prevista y 
optimizar la utilización de los recursos. 
 
2. Iniciada la tramitación de la no disponibilidad se practicarán las retenciones en los créditos correspondientes. 
Una vez practicadas las retenciones, y con carácter previo a la adopción de la resolución, se dará traslado a las 
consejerías cuyos créditos se hayan visto afectados, con el fin de que realicen las observaciones que estimen 
procedentes. 
 
3. Cuando existan necesidades de gasto inaplazables, el titular de la consejería con competencias en materia 
de hacienda, si estima que concurren estas circunstancias, podrá dictar resolución: 

a) Por la que se liberen los créditos retenidos para financiar expedientes de modificaciones 
presupuestarias mediante transferencias de créditos. 

b) Por la que se cancele total o parcialmente la indisponibilidad declarada. 

 
Artículo 49. Disponibilidad líquida de los entes del sector público 
 
El titular de la consejería con competencias en materia de hacienda podrá declarar no disponibles las 
transferencias corrientes o de capital destinadas a las entidades integrantes del sector público autonómico 
cuando, como consecuencia de la existencia de suficientes disponibilidades líquidas en su tesorería, pudieran 
resultar innecesarias para el ejercicio de su actividad presupuestada. 
 
Asimismo, dicho órgano podrá requerir el ingreso en el Tesoro de la totalidad o parte de dichas disponibilidades 
líquidas cuando pudieran no ser necesarias para financiar el ejercicio de la actividad indicada. Cuando en la 
entidad afectada exista un órgano colegiado de administración y este esté compuesto por los miembros del 
Consejo de Gobierno, el ingreso habrá de ser previamente acordado por dicho órgano. 
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Esta redacción no permite  la aplicación de los mecanismos previstos en el artículo 48 y 49 de la Ley a los entes 
que, aunque no formen parte del sector público autonómico propiamente dicho, sí que se consideran incluidos 
en  el  Sector Administraciones Públicas, Subsector Comunidades Autónomas, y, por tanto, consolidan a 
afectos del cálculo del déficit público, regla de gasto y deuda pública de La Rioja.   
 
Por ello, la propuesta que se desarrolla seguidamente pretende garantizar un mejor control del cumplimiento 
de las normas fiscales en nuestra Comunidad Autónoma, una mayor eficiencia posible en la gestión de los 
fondos públicos, así como evitar acudir al mercado financiero en los supuestos en los que existen 
disponibilidades líquidas ociosas.  
 
Con esta finalidad se pretende extender la aplicación de la sección cuarta del capítulo tercero del título 
segundo, a todos los entes que consolidan a efectos del cálculo del déficit público, regla de gasto y deuda 
pública de La Rioja. 
 
Para ello, se plantea: 
 

 Modificar el apartado 5 del artículo 4 de la Ley 11/2013, de 21 de octubre, de Hacienda Pública de La 
Rioja, con la siguiente redacción:  

 
Artículo 4. Ámbito de aplicación 
 
…  
 

 
5. La presente ley se aplicará también, a los efectos del seguimiento de los principios de estabilidad 
presupuestaria y de  los mecanismos de no disponibilidad recogidos en los artículos 36, 48 y 49 de esta ley, así 
como de los principios y obligaciones contables regulados en su título V, al resto de entes que, sin formar parte 
del sector público autonómico a los efectos de esta ley, haya que considerar incluidos en el Sector 
Administraciones Públicas, Subsector Comunidades Autónomas, de acuerdo con la definición y delimitación del 
Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales.  

 
 

 Modificar el apartado 1 del artículo 48 de la Ley 11/2013, de 21 de octubre, de Hacienda Pública de La 
Rioja, con la siguiente redacción:  
 
Artículo 48. No disponibilidad de los créditos 
 
1. El titular de la consejería con competencias en materia de hacienda podrá declarar no disponibles los créditos 
correspondientes a los entes sujetos a presupuesto limitativo que, de acuerdo con la definición y delimitación 
del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales se consideren incluidos en el Sector Administraciones 
Públicas, Subsector Comunidades Autónomas, con el fin de cumplir con el objetivo de estabilidad 
presupuestaria y, en su caso, para maximizar el cumplimiento de la programación presupuestaria prevista y 
optimizar la utilización de los recursos. 
 

 

2 3

00860-2025/046531 Propuesta Solicitudes y remisiones generales 2025/0434638

1 Jefa Servicio de Planificación, Elaboración y Control Presupuestario

2 Directora General de Control Presupuestario
3



 

 Modificar el artículo 49 de la Ley 11/2013, de 21 de octubre, de Hacienda Pública de La Rioja, con la 
siguiente redacción:  
 
Artículo 49. Disponibilidades líquidas  
 
El titular de la consejería con competencias en materia de hacienda podrá declarar no disponibles las 
transferencias corrientes o de capital destinadas tanto a las entidades integrantes del sector público 
autonómico, como a aquéllas  que, de acuerdo con la definición y delimitación del Sistema Europeo de Cuentas 
Nacionales y Regionales se consideren incluidas en el Sector Administraciones Públicas, Subsector 
Comunidades Autónomas,  cuando, como consecuencia de la existencia de suficientes disponibilidades líquidas 
en su tesorería, pudieran resultar innecesarias para el ejercicio de su actividad presupuestada. 
 
Asimismo, dicho órgano podrá requerir el ingreso en el Tesoro de la totalidad o parte de dichas disponibilidades 
líquidas cuando pudieran no ser necesarias para financiar el ejercicio de la actividad indicada. Cuando en la 
entidad afectada exista un órgano colegiado de administración y este esté compuesto por los miembros del 
Consejo de Gobierno, el ingreso habrá de ser previamente acordado por dicho órgano. 
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